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SPC INHABILITADO NO REDIMIBLE MEDIANTE PAGO Y ENTRENADOR MULTADO 

Res.1072 : Vista la no participación del SPC “BET THE PICK”, en la 8va carrera del día 3 de octubre pasado, y, 

CONSIDERANDO: 

       Que el citado ejemplar fue ratificado el día 23 de septiembre para actuar en éste Hipódromo, en la carrera de 

referencia-, se lo ratifica también para participar con anterioridad a ésta, más precisamente en la reunión del día 27 de 

septiembre en el Hipódromo Argentino de Palermo, donde efectivamente corrió. 

      Que, sin perjuicio de ejercer su retiro, debe tenerse en cuenta la doble anotación del ejemplar y el empeño 

puesto de manifiesto por sus responsables para que efectivamente corra en este Hipódromo. 

POR ELLO, LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1) Declarar no redimible mediante pago la inhabilitación de treinta (30) días, a computarse desde el 3 de octubre y hasta el 

1° de noviembre próximo inclusive al SPC “BET THE PICK”, ratificado el día antes mencionado y no presentado a correr 

en la 8va carrera del día 3 de octubre 

2) Multar en la suma de $500, al Entrenadora Sra. YOHANA I. VERA, por la falta de responsabilidad profesional en mérito 

a las causas expuestas en el considerando de esta resolución (Art.33 Inc.I del RGC). 

3) Se le llama la atención al Propietario de la Caballeriza “LA NORMA (Gchu)”, por lo expuesto en el Considerando de 

esta resolución, haciéndole saber que deberá arbitrar los medios necesarios para la efectiva participación de los animales 

de su propiedad, bajo apercibimiento de aplicar sanciones que este Cuerpo estime corresponder. 

4) Comuníquese.- 

CABALLERIZA MULTADA Y SPC INHABILITADO 

Res. 1073 : Se dispone multar en la suma de $ 500, al Propietario de la Caballeriza “DON SANTIAGO”, Dn. 

EDGARDO AUGUSTO GARAT, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “CRUELLA DEVIL”, se 

presentara con la documentación necesaria para participar de la 13ra. Carrera del día 3 de octubre pasado. Asimismo 

se dispone inhabilitar al SPC “CRUELLA DEVIL”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la 

documentación exigida.- 

CABALLERIZA RECONOCIDA 

Res. 1074 : Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “LA ENSENADA”, propiedad del Sr. CONRADO 
MARTIN CESPEDES (D.N.I. 31.073.877), cuyos colores son: bastones verticales rojo y blanco, mitad inferior negra, 

mangas negras, gorra roja, franja blanca.-  

Res. 1075 : Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “LA BANDITA”, propiedad del Sr. MAXIMILIANO 
HUMBERTO ALZA (D.N.I. 31.024.211), cuyos colores son: naranja y violeta a cuadros, circulo verde y estrella blanca, 

mangas verde brazales violeta, naranja y violeta, cuello verde, gorra verde a casco.- 
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BOLSA DE PREMIOS 

Res.1076 : Se toma conocimiento de la Resolución nro. 127/13, con fecha 4 de octubre, emanada de la Administración 

General del Hipódromo de La Plata, la cual textualmente dice: 

. VISTO: la necesidad económica de incrementar Premios en el Hipódromo de La Plata, y teniendo en cuenta los ingresos 

obtenidos a través del Instituto Provincial de Loterías y Casinos en concepto del Fondo de Reparación Histórica para hacer 

frente a los gastos  que demanden las actividades hípicas, y 

 CONSIDERANDO: 

    Que resulta necesario establecer la escala de premios para la reunión a celebrarse el día 19 de noviembre del corriente; 

    Que dicha fecha representa la reunión de mayor jerarquía  que celebra nuestro Hipódromo debido a la conmemoración 

del Aniversario de la Ciudad de La Plata, disputándose dos Clásicos de Grupo I y dos Clásicos de Grupo II 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL HIPODROMO DE LA PLATA RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Establecer como Bolsa de Premios en el Hipódromo de La Plata, para el Gran Premio Internacional Dardo 

Rocha (GI) a disputarse el día 19 de Noviembre de 2013 la siguiente: 

BOLSA  1°  2°  3°  4°  5°  6°         

1.275.000 750.000  225.000  135.000  75.000  60.000  30.000  

ARTICULO 2°. °. Establecer como Bolsa de Premios en el Hipódromo de La Plata, para el Gran Premio Internacional 

Joaquín V. González (GI) a disputarse el día 19 de Noviembre de 2013 la siguiente: 

BOLSA  1°  2°  3°  4°  5°  6°         

765.000 450.000  135.000  81.000  45.000  36.000  18.000  

ARTICULO 3°. °. Establecer como Bolsa de Premios en el Hipódromo de La Plata, para el Premio Clásico Ciudad de La 

Plata(GII) a disputarse el día 19 de Noviembre de 2013 la siguiente: 

BOLSA  1°  2°  3°  4°  5°  6°         

595.000 350.000  105.000  63.000  35.000  28.000  14.000  

ARTICULO 4°. °. Establecer como Bolsa de Premios en el Hipódromo de La Plata, para el Premio Clásico Marcos Levalle 

(GII) a disputarse el día 19 de Noviembre de 2013 la siguiente: 

BOLSA  1°  2°  3°  4°  5°  6°         

425.000 250.000  75.000  45.000  25.000  20.000  10.000  

ARTICULO 5°. Comuníquese 


